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FMCL 
Asociación Chilena de Facility Management A.G. 

FMCL se dedica a promover y liderar el Facility Management (FM) en Chile, 
fomentando los avances de esta disciplina para mejorar la gestión de inmuebles y 

servicios de soporte en el país. 

 

PROCESO DE ASOCIACION A FMCL 

Agradecemos el interés por ser parte activa de nuestra creciente comunidad. En 
este momento FMCL posee dos tipo de socios: Corporativos o Empresas y 
Profesionales o personas naturales. 

En ambos casos te verás beneficiado con los convenios que la asociación genere 
con distintos comercios e instituciones, acceso a eventos de capacitación interna, 
participación en reuniones de networking, voto en nuestras asambleas, descuentos 
para asistir a eventos de FM en convenio y en caso de ser socio empresa, además, 
podrás tener descuentos en la instalación de stands y en el auspicio de nuestros 
eventos , serás mencionado en nuestras redes sociales al ingresar a la asociación 
y al renovar tu suscripción (permanentemente en sitio web oficial y puntualmente 
en perfil FMCL en LinkedIn). Pero por sobre todas las cosas, serás parte activa de la 
revolución en la industria del FM que juntos estamos desarrollando. 

CONDICIONES DE ASOCIACION 

Según lo establecen nuestros estatutos: se fija una cuota ordinaria mensual que 
asciende al valor de UF 0,38 para personas naturales y UF 5,45 para personas 
jurídicas. Al momento de incorporarse, personas naturales y empresa se debe 
considerar complementariamente a lo anterior: La cuota de incorporación que 
corresponde al 50% del valor de la cuota ordinaria mensual.  

La membresía mínima es de seis meses para personas naturales y de un año para 
empresas (+ Cuota de incorporación). 

Las cuotas se calcularán a la equivalencia de la UF del quinto día del mes al que 
corresponde el pago.  

Los estatutos establecen: “ La incorporación a la Asociación deberá ser solicitada 
por escrito a través de una presentación dirigida al Vicepresidente, la que deberá 
indicar sus nombres, apellidos, edad, domicilio, Cédula Nacional de Identidad, 
trabajo u oficio y, en caso de persona jurídica, razón social, domicilio, Rol Único  
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Tributario, su giro ordinario, el nombre de sus representantes y los demás 
antecedentes que solicite el Directorio. En la solicitud se deberá acompañar 
Certificado de Antecedentes para Fines Particulares, así como todos aquellos 
antecedentes legales civiles y comerciales que permitan estimar la idoneidad del 
postulante. Asimismo, deberá constar el hecho que el postulante cumple con los 
requerimientos mínimos para ser Asociado y deberá declararse expresamente por 
éste que se obliga a cumplir los presentes Estatutos y a aceptar los acuerdos de los 
órganos directivos de la Asociación. La solicitud se debe remitir con sus archivos 
adjuntos a : incorporaciones@fmcl.cl  

 

Una vez recibida la solicitud y revisados el cumplimiento de los elementos formales 
mínimos, el Vicepresidente comunicará este hecho al Directorio. El Directorio 
deberá pronunciarse sobre la solicitud de ingreso en la primera Sesión de Directorio 
que realice después de su presentación, sin que sea necesario que señale la causa 
por la cual rechace la solicitud. En caso de que el Directorio rechace la solicitud, el 
interesado o su representante podrá pedir al Directorio que la próxima Asamblea 
General de Socios, ordinaria o extraordinaria, se pronuncie al respecto, sin que sea 
necesario que ese punto figure en tabla. Una vez que el Directorio o la Asamblea 
General de Asociados aprueben la solicitud de ingreso, éste deberá pagar la cuota 
de incorporación que haya fijado la asamblea, momento desde el cual adquirir á el 
carácter de socio, en atención al Artículo Decimo Primero de los presentes 
Estatutos.” 

 

Una vez aprobada la solicitud de incorporación por el directorio debe realizarse el 
pago de las cuotas sociales del periodo mínimo de ingreso, mediante deposito en:  

ASOCIACIÓN GREMIAL CHILENA DE FACILITY MANAGEMENT 

RUT 65.232.238-7 

Banco Estado 

Cuenta Vista (Chequera Electrónica) nº 34771412990 

pagos@fmcl.cl  
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